
IMPRESO SOLICITUD 
REPORTAJES FOTOGRÁFICOS PRIVADOS

Al solicitar la autorización para la realización de un reportaje fotográfco
en el Alcázar, usted deberá conocer y estar de acuerdo con las siguientes
condiciones y normas de uso.

• Sólo  podrán  acceder  al  recinto  del  Alcázar  para  realizar  los
reportajes una vez cerrado al público el monumento.

• Se dispone de una hora para realizar el reportaje, contabilizándose
a partir del momento de la lleaada de los solicitantes.

• Sólo se autorizarán dos reportajes por día.

• Tienen autorización para entrar en el Conjunto Monumental, sólo y
exclusivamente, el solicitante y cinco invitados, más el fotóarafo con
su equipo.

• En  todo  momento  deberán  seauir  las  recomendaciones  e
instrucciones  que  por  parte  del  personal  de  seauridad  se  les
indique,  para  cuidar  el  correcto  comportamiento  y  el  respeto  al
monumento.

• La solicitud para la autorización, se deberá realizar cumplimentando
el documento anexo. En el citado impreso se requerirán los datos
necesarios  que  deberán  ser  debidamente  cumplimentados.  El
solicitante devolverá el impreso cumplimentado y frmado, dando
por hecho con este trámite que acepta las presentes condiciones.

• Dado que  en  el  Alcázar  se  realizan  multitud  de  actos  y  eventos
municipales  y  culturales,  y  que  en  determinados  casos  pudieran
coincidir  horarios,  o resultar  incompatibles ambas actividades,  se
confrmará la autorización defnitia del  reportaje con 7 días de
antelación  a  la  fecha  solicitada.  El  ingreso  del  precio  público
estpulado no se hará hasta uue se confrme.

• El precio público para la realización de reportajes de  boda   es  de
100 €.

Firma:



SOLICITUD REPORTAJE FOTOGRÁFICO PRIVADO

       
NOMBRE   

       
       

PRIMER APELLIDO   
       
       

SEGUNDO APELLIDO   
       
       

D.N.I.   
       

TELÉFONOS DE CONTACTO
    

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL)
    

       
DIRECCIÓN Y CÓDIGO POSTAL   

       
       

FECHA REPORTAJE Y HORA   
       

* El precio público será de 100 € (A inaresar cuando se dé la autorización)
* Inaresar en nº c/c 2103/0627/71/0030024725 de Unicaja Banco, S.A.U.

* Imprescindible traer el justifcante del inareso antes de la fecha del reportaje.


